
resultados: es el m ismo sistema que se siguió en España contra 

los mambises y  los norteamericanos y que actualmente causa la 

ru ina y  la  deshonra de nuestra nación. ¿Cree de buena fe el se

ñor Diestro que la  revoltosa m inoría que de tal manera se ha su

blevado contra la colegiación obligatoria y á  la  cual dicho señor ha 

debido d irig ir los más duros y merecidos calificativos, se hubie

ra portado menos m al si se hubiese encargado dicha organiza

ción á las Corporaciones mencionadas? Pues está completamente 

equivocado.

H ay  enemigos y  contrarios de todas clases. No todos saben 

corresponder con lealtad á  las consideraciones que se les guar

dan, antes al contrario, muchísimos de ellos juzgan debilidad 

lo que es nobleza, hacen la guerra de la manera más desleal é in. 

digna. F a ltar á  las atenciones debidas á  los adictos, para con

temporizar con los rebeldes, equivale á  castigar á  los primeros 

para prem iar á  los segundos.

L a  política de contemporización hoy en boga, no puede ser 

más contraproducente y fatal.

Es indudable, Sr. Diestro, que el confiar la  organización de 

los Colegios provinciales á  las Sociedades análogas existentes, 

hubiera facilitado extraordinariamente la  constitución de los pri

meros, á lo menos en ciertas regiones, cuya circunstancia juzga

mos oportuno consignar, aun cuando no tengamos empeño algu. 

no en discutir la mayor ó menor im portancia del particu lar que 

nos ocupa.

Partidarios de la  colegiación obligatoria, nos indignamos, sin 

embargo, de que, efecto de desatenciones y  ligerezas inexplica

bles, al organizarse los Colegios provinciales se hubiese prescin

dido de determinados detalles de suma trascendencia, y al remi

tir al M inisterio nuestra súplica en pro de la  modificación del 

R . D . de 12 A bril, lo hicimos bajo la im presión mencionada.

Los térm inos de nuestra Exposición nos han valido las 

censuras de L a  R eg ión  y  del B o le tín  m ensua l del S ind icato de 

la  p rov inc ia  de Gerona , dirigiéndonos ataques que consideramos 

injustos.

Tampoco nuestra conducta pareció bien á nuestros consocios 

enemigos de la  colegiación obligatoria, n i á  los médicos que, á 

pesar de ser socios de nuestro Colegio son contrarios de la misma 

colegiación voluntaria , todos los cuales en la ú ltim a Jun ta  gene

ra l extraordinaria calificaron de débil nuestra protesta; hicieron 

á  la  de Gobierno, que tanto ha hecho en pro de la  clase, una opo

sición incalificable, y  no presentaron formalmente contra ella un 

voto de censura, pero es lo cierto que, gracias al indiferentismo 

y  falta de asistencia de la  m ayoría, poco faltó para que la misma 

quedase derrotada.

Necesítase mucha abnegación por parte de los médicos dig

nos para desempeñar cargos en las Juntas de los Colegios y para 

proseguir tan tenaz lucha en pro de la regeneración de la clase y


